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Cuadro de texto
Eliminado: Nombre y correo electrónico de la parte recurrente, al tratarse de datos personales de carácter confidencial. Fundamento: Artículo 113, fracción I, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; y artículo 116, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 










	ANX AVR
	RRA-5190-18-SOLI-102650068918-CUMPLIMIENTO-INAI-CORREO
	RRA-5190-18-SOLI-102650068918-CUMPLIMIENTO INAI.pdf
	correo rra5190-18-sol-689




